
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra GENERAL FIRE 

CONTROL S.A. 

Radicado: 110013103 009 2020 000227 00. 

Ingresó: 26/05/2023. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Para los efectos pertinentes téngase en cuenta, que en 

el numeral 2 del auto calendado del del auto proferido el 28 de 

septiembre de 20221, la liquidación de costas se encuentra aprobada a 

partir de esta data, y no como se indicó oportunidad anterior. 

 

Tercero: Procédase conforme a orden antelada, con la remisión 

del expediente a los Juzgados de Ejecución, para que continue con las 

etapas subsiguientes - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

 

eba 

 

 

 

                                                 
1 Documento: “AutoResuelveSolictudAclaracion-ApruebaLiqidacionCostas”. 
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